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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Registro Uno de ia ciente 
No. 00 0718563001 , 
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Frutos Bellos 5, A, 

    

  

AL31o0ICTEMBRE be1992 «“ERPL:LL” 
xo pe exeebienre: La 2 ds 15)784 A NUMERO DE EXPEDIENTE: [4] el ol8 15 | seno perro el BOLOnES UCAr 18 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: FRUTOS BELLOS (FRUBELL) S.A. TOTAL CAPITAL SOCH 

           

             

       

    DATOS DEL — ACCIONISTA O _ SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas 

Cédula de identidad . Para Inversión Extranjera 3/. 

Apellidos y Nombres Completos RUC o Pasaporte | Nacionalidad TIPO DE INVERSION 

  Eco, Mixta 
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voraes — liooobor000.000,0 | _l _l_____ |     
Certifico que la intormación es correcta . 2. . . . : . a Ze, 9 c Notas” Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

Guayaquil, Abril 2 6/93 misma columna ““Apelfidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
para el casa de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114, 

Lugar cha de Presentació . . : cs . : . . 0 : : u E IÓN 1/ Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 
. recta (1ED), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 

f REPRESENTANTE LEGAL 

 


